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Laelecciónde
las autoridades

 
O ANA MICAELA ALTERIO

El proyecto de reforma

constitucional en materia

electoral pretende aumentar

la participación ciudadana y

la imparcialidad de los órga-

nos electorales, dejándolos

fuera de las luchas de poder.

Tiene entre sus objetivos

“elegir mediante voto (...) a

las máximas autoridades

electorales administrativas y

jurisdiccionales”. La duración

propuesta para los cargos es

de seis años, improrrogable.

Se prevé campaña electoral

para exponer propuestas y
programas de trabajo de las

personas candidatas. Se pro-

híbe a partidos hacer proseli-

tismo. No en cambio, a can-

didatos relacionarse con par-

tidos o ideologías.

Breves comentarios: sobre

la participación ciudadana.

Una de las ventajas de la

elección popular es decidir

entre las múltiples opciones

disponibles, aquella que más

nos “representa”, pero en el

proyecto esa posibilidad está
constreñida por una decisión

previa que no es popular: las

candidaturas no están abier-

tas a la postulación de la ciu-
dadanía, sino que se debe

optar entre aquellas defini-

das por los poderes del Es-

tado. Esto quita todo poder

configurativo a la participa-

ción reduciéndola a

ARCHIVOELUNIVERSAL

un ejercicio de ratificación.

Pero, además, carente de

poder de control y de rendi-

ción de cuentas.

Resulta contraintuitivo

que por un lado se quiera

auspiciar la imparcialidad de

los órganos electorales y por

otro, se prevea la realización

de campañas por parte de

las personas candidatas.

Otro punto en tensión es

la duración. En el proyecto

los cargos duran seis años,

empatando con el mandato

del Ejecutivo y personas se-

nadoras no reelectas. Esta

cortedad compromete su in-

depéndencia. Es altamente

probable que todo su traba-

jo esté marcado por la co-
yuntura del sexenio. :

En suma, el proyecto de

reforma constitucional no

está diseñado
para aumentar [me]

la participación Rio
ni para avanzar oe
en la imparciali- —_
daddelosór- web
ganos electora-

les. e Profesora del ITAM

 

involuciónde30 años

e KAROLINA GILAS

La propuesta del Ejecutivo que

discute en estos días la Cámara

de Diputados propone cambios

profundos a nivel de la gober-

nanza electoral, sistema electo -

ral y de partidos. ¿Cómo afecta-

rían estos cambios?

La propuesta de reparto de

escaños, a pesar de ser una

fórmula de representación pro-

porcional, generaría sesgos a

nivel de listas estatales de bajo
número de escaños. Eliminar

los límites de sobrerrepresen-

tación implicaría la ausencia de

un número máximo de esca-

ños a los que pudiera acceder

una fuerza política, asegurando

dominio de los partidos más

grandes en cada demarcación

expectativa de que se

y eliminando los incentivos pa-

ra formar coaliciones.

Eliminar el financiamiento

público sería otro factor que

debilitaría a partidos peque-

ños. La

mantengan con las aportacio-

nes de sus militantes y simpa-

tizantes es inviable. Esto incre-

mentaría la vulnerabilidad de

los partidos de oposición ante

las fuentes ilícitas del financia-

miento y, al mismo tiempo,

ampliaría la ventaja que tienen

los partidos en el poder.

Contrario a lo que señala el

  
Ejecutivo, la calidad de la re-

presentación y el grado del
pluralismo no podría incremen-

tar a partir de esa iniciativa.

Por el contrario, el impacto se-

ría negativo, al limitar el plura-

lismo, acrecentar la despropor-

cionalidad en la integración de

los legislativos y afectar la

equidad entre los partidos, re-

gresando el sistema electoral y

político mexicano al menos 30
años al pasado.

Parece poco probable un

cambio a nivel constitucional;



El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,12

2022-11-28 05:17:06 1,155 cm2 $138,855.23 4/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

sin embargo, el plan B de mo-

dificaciones a las leyes genera-

les no permite,

todavía, decla-

rar inviable esa

ruta de involu-

ción electoral

en México. e

Politóloga. Profesora de la

Facultad de Ciencias Políticas

y Sociales, UNAM

 

Lamaldiciónmonárquica

e FRANCISCO VALDÉS
La diferencia histórica funda-

mental entre la tiranía y la de-

mocracia es que en la primera

el poder se hace monárquico,

mientras que en la segunda es

necesariamente poliárquico.

López Obrador y Morena ya

optaron por la primera.

La mayoría legislativa y su

verdadero legislador, el Ejecuti-

vo, han convertido una prácti-

ca anómala en un vicio cotidia-

no: legislartransgrediendo la
Constitución. En el caso de la

iniciativa político-electoral y del

plan B limitado a la legislación

se pretende desaparecer las

facultades de la autoridad

electoral para ser independien-

te. La falsa identificacióndel
Presidente con “el pueblo” pre-

tende ser la justificación del la-

' trocinio:lo que diga el rey es
la voluntad del pueblo.

No hay mucha diferencia

entre lo que hicieron los reyes

cuando fundaron el Estado na-

ción en el siglo XVII y lo que

quieren hacer los populistas de

hoy: unificar la voluntad de los

súbditos a la del monarca, en

el caso de aquellos, o del man-
' damás,en nuestro caso.

Al igual que la fallida iniciati-

va constitucional, la reforma le-

gislativa tiene un solo y firme

 
propósito: convertir a Morena

en el partido dominante más
allá de este sexenio a través

del control gubernamental de

las elecciones. Lo que se sabe

del proyecto legislativo revela
que con la ley violarán la Cons-

titución y procederán a tomar

decisiones produciendo he-
chos consumados que habrán

de llegar a los tribunales como

juicios de (in)constitucionali-
dad. Esperan que, cuando esto

ocurra y la Suprema Corte falle
sobre la disputa, la democracia

estará suficientemente aplasta-

da y la voluntad del manda-

más se habrá impuesto sobre

la de los ciu-

dadanos. En- E [a]
tonces, el a T

conflicto polí- rrEE
tico será de

pronóstico re-

servado. e

Investigador del IIS de la UNAM
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Unainiciativapara
todasytodos

LaNACLTAEPAI"PLN

e 

las

e HUGO A. CONCHA CANTÚ

Sólo hay un parámetro váli-

do para la evaluación de

diferentes propuestas de re-

forma electoral: el fortaleci-

miento del pluralismo.

La iniciativa combina dos

temas vinculados, pero dis-

tintos: la organización del

sistema de representación y

el propiamente electoral. Ello

no ayuda al análisis y debe-

rían ser reformas separadas.

Por lo que respecta al sis-

tema político, se proponen

dos cambios. El primero

busca modificar nuestro sis-

tema mixto a uno de repre-

sentación proporcional puro,

además de reducir el núme-

ro de representantes. Ello no

favorece una representación

más plural, pues los 300 di-

putados en muchas entida-

des sólo representarán a la

fuerza mayoritaria.

También plantea la reduc-

ción de representantes en

los congresos locales, ayun-

tamientos y alcaldías. En es-

te caso, no se otorga una

explicación y, por el contra-

rio, atropella al federalismo y

acota la pluralidad política.

Sobre el sistema electoral,

mucho se puede discutir

respecto a sus autoridades,

como su diseño o que los

consejeros y magistrados
sean votados a partir de una

propuesta que favorece al

gobierno con mayoría. :

Sobre la organización de

las elecciones, existen más
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A

Esta

semana se

discutirá

en la

Cámara de

Diputados

el

dictamen

de reforma

electoral.

asuntos importantes que el

voto electrónico, como el fi-
nanciamiento a las campa-

ñas, la fiscalización de recur-

sos, los actos anticipados,

entre otros más.

Quizá el tema que en rea-

lidad requeriría más atención

es el relacionado con los

partidos. Han dejado de ser

entidades para el beneficio

de la ciudadanía y se han

convertido en oligarquías ce-
rradas. Es urgente una refor-

ma profunda para democra-

tizar a los partidos.

Finalmente, lajusticia

electoral es el verdadero ár-

bitro de una elección y por

ello una reforma debe de in-

volucrar el análisis de sus di-

_versos temas como su orga-

nización y estructura, sus

funciones, así como sus con-

troles y límites.

Sí es necesaria una refor-

ma, pero sólo si es lo sufi-

cientemente amplia, inclu-

vente y que fortalezca lo

que se ha .

construido a lo EE
largo de varias ¡e €
décadas para

el beneficio

de todos

y todas. e

Investigador del IIJ de la UNAM
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La iniciativa de reforma electoral propone, entre otros puntos, elegir mediante voto a los consejeros del INE y que la permanencia en los cargos sea de 6 años




